
CERTIFICACION DE INEXISTENCIA DE PERSONAL 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL SANTANDER DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE· SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Subdirector del Centro lndustnal del Diseño y la Manufactura, requiere Contratar los servicios personales 
para apoyar los diferentes procesos de normalización qua ejercen las secretarias técnicas de mesas del centro 
industdal del diseño y la manufactura. vigencia 2019. 

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el articulo 1 del 
decreto 2209 de 1998, en virtud de lo previsto en la Resolución 54 del 18 de Enero de 2018. 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con íos manuales específicos de funciones del SENA, aun existiendo personal de planta, este es 
insuficiente para desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplim,ento y aplicación de las normas de contratación 
que rija el proceso de contratación. I \ 
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Vo.Bo. Juan Manuel Castillo Calderón , /J) / 
Subdirector de Centro {f 
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